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'.]G«fe Polaco r e s p e c t o , por CUTO conductos? na-
nrfbá tos Editores de los mencionados perióV 
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| SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P K C I O oRsusCMco^-En esta cabitaí, llevado á domicilio, 10 re. m e i ^ l 
^((¡anticipados; toérade ella 4 4 rt. al mes; 30 el trimestre; 72 él ««meslre .y 'm 1 
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>r un año.—So admiten su&cricwnes eb Madrid en las! ¡encinas del BOLETJH, 

D V /en 

Á GfatJU.íjqmoü .¡hmil.rj')!) nó 0^O')Y 
10?. Las d»Bposiciones:de ID ÁUtttridádes,ieMepv»..' 

• t^ie sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
.oficialmente; a*in^ma cualquier ¿nuncio, conf,er-

' niente al servicio nacional, que 'dimane oe.las 
! 'mismas; pero los de interís particular p>gfraV«ó 

jBsercioui ifllll Msl lO'il i \:l— 

K>j}8 ,o 

r.l sb inuTTtTTtloí) le eoJofi oM 

titán/a C O V S R J Í ) m WL 
NIS'TROS. ' 

dOo-.V^Sl ufa ovcni f.'í) <~ tío hi . l 'holu/ 
•$. M. la Keina^ nuestra Sonora (que 

foaa guarde) y .su augusta Real familia, | 
rontinúan '.MI esta corto, siu. novedad en ' 
u importante salud. 

. REALES DECIUETOS. 

En el .espedente en que. el Gobernador 
áe la próviéciá'de Gu'ádalajarn ha negado 
al Juez de primer;) instancia de Sigttetoza 
la autorización solicitada para procesar 
á don Felipe Bravo. Teniente < Alcalde 
que fué/4e Negqedoi en : i¿Bp9, deljOua) 
resulta: .. ¡ , , . ,„ , , 
, Que eu.el ;4,U2gadc de bigüetizá se ins
truyeron diligencias criminales en tSGi 
contra el Alcalde, que fué de Negredo'cn 
185!), don Yaíchtin.' :(íiiijarro, por haberse 
ahropiado cierto lo^rOnó perteneciente a 
los propios'del és^résíado pueblo; y des
pués por UcoryipWciidlad!iiuef<eDelihech<) 
iti vio r o n c o n t r a t o s í (.lemas Goncejáles' y 
eiSiicretarro del-Ayuntamiento, enlre los 
owles se^ooíuár i i ja , dftft;F^I»pe Bravo, 
que :ejerci-a el o ^ r ^ de Teniente A l -

nailor, a quien se pidió 
primeramente la autorización para pro-j 
wsar al Alcaide y varios Concejales, por 
suponer que haíiian coadyuvado á la 
aproplacipn (leí 'terreno admitiendo'los 
pretestós qúe ' é l referido Alcalde pre-
MniBba para ieóng^iV ¡susdaseosy la con
cedió desde luego; ¡pero al hacerla mas 
¡arde esteusíva et/Jwez al Secretario y al 
TeDie«te AJcalie. el.Gobernador la con
f i ó en;,cuanto al Secretario, cuya par-
l¿'pacion en el hecho era.evidente, ne-
í^ndola con respecto al Teniente Al
calde, 

tonas dilrgérídíjts1 i¿ averiguo-flue 
emente el'AUJklde de Negrerío, deseso 
^adquir i r el lorrénn para sus usos pa r -
colares; propuso: al Ayuntamiento que 
M d i a que se le-adjudicase^mediante 
cierta canUdad-queidijoipagaria^ a lo que 
a.'gooos accedieron sin la previa licencia 
J conocimiento del Gobernador, firman-
d o varios individuos e| f,contrate) de. cesión 
1u.e el Secretario esteudio v llevó a cada 
Q D M e aqucilo's. : 

1 °r último, qñfe don Felijié Ehtvo, T é -
n i e « ^ Alcalde, ni firmó 'ni:tuvo siquiera 
JotKsia de lo'qtie oCwrto;!y e«ia declara-

en l a h q m ge^ Ratifica diferentes^ 
^ e s » no aparece combatida por nadie 

bcliJnfiO id itJn^ínlnntn. • ai m «u, ol 
en el curso ; de los procedimientos* pues 
á su dicho se opone tan solo el de un 
vecino que creyó, sin afirmarlo, que lapí-
bien era de les Concejales que autoriza 
ron el acto ilícito de la apropiación: 

Considerando que por lo actuado en 
este espediente no solo qo se prueba la 
co'mpiicidad del esprésa'do Teniente Al
calde en el delito por que se persigue ;¿1 
Alcalde».sino que las distintas diligencias 
del sumario hacen presumir racional men 

j . le lo contrario; pueblo que ademas de tío 
constar su firjna al pié del documento ó 
contrato de cesión, argüido de ilegal 
nulo,.aparece por todas las declaraciones 
"que ni aun conocimiento tuvo de s e 
mejante h e c h o , comoquiera que no se 
prestidlo dicho contrato, ni asistió ala se
sión que él Ayuntamiento 1 celebró con tal 
objeto; 

Conformándome con lo informado por 
a,Sección do Estado.y Gracia yt Justicia 
del Consejo de listado, 

Vengo .en confirmar la negativa del 
viobernaflor. ' 

Dailo en Palacio a veintiséis de febrero 
de mil ochocientos sesenta v cinco.— 
Rátá rubricado de la Itoal "mano . -KI 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María iNarvae*. 
-.",n «̂ i o u p w»roiij|isq «ol oh L'<j>siutiiobíii 

; r.d exioiü 
I£tí el espedienle éo que el Gobtirtía-

iior d(3 la provincia de Palenc 'a ha l i b a 
do al Juez de primci'a instancia de la ca
pital la aulorizaciory solicitada para prp*j 
cesar al sereno Santiago Pariente, por 
lesiones, del cual resulta: 

Que en la noche del 23 de agosto de 
1865, después de haber estado bebiendo 
juntos seis sujetos vecinos de Palencia, 
en una taberna de las afueras de la ciu
dad, se promovió entre ellos una CuestioU: 

•i consecuencia de la cual salieron tres, 
que eran los mas pacíficos, por el 
camino que.conduce a la población con 
el objeto de evitar las pro-vocaciones de 
los otros: 

Que al l l ega rá la ciudad seguidos 
siempre por sus companeros, que visible
mente deseaban pasar h las vías de he -
cho con ellos, dieron aviso délo que pa
saba al sereno municipal Santiago Parien 

!
e,.y poco después al acercarle los pro-
•'leaderes, el sereno les hizo presente 

que se retiraran, por ser ya muv tarde, 
á lo . 

e además 

id oinimofi 

dei ferro carril de Córdoba á M«^la¿p, y 
.de conformidad con el Consejo provin-

comprobaron en el suinarloi'"M J t í é i . oí
do ej Promotor fiscal. sOílQilQ'lá Mes- -
pondienle autorización para procesar al -Cial, fundándose en la Rea orden de 19 
sereno, por creerle comprendido en él «le noviembre de l 8 t o , en la instrucción 
articulo 545 del Có ligo . penal; pero el de 10 <|e octubre del mismo ano y en el 
Gobernador se la negó, de acuerdo con xeglamen.10 ^Je.2,7 de jumo de I S D O : 

Que el Juez, después do o i r á los inicio informa,do.por é l .Coos^provincia l , 
en atención á que las declaraciones de 

necesi 
tuvo 

Visto el art . 8 . a det ; €bo%> penal, ma* 
sos 4.°íy t i , segon los ¡cuales está exen
to de responsafilrdad criminal el que 

resados y al Promotor fiscal, pero sin ci
tar a las parles pare vista, dictó semen
cia, declarándose coaipelen.lc.en atención 
á que el,interdicto se dirige á corregir 
un. abuso del contratista, que se i a b i a 
nlrodücido én tierra del demandante sin 
ilas formalidades prescritas; á que e l a b u -

u , q u e contestaron que no querian, 
s u l l á n d o l r - - - ^ ' 

m-

o^ra. en defensa, de; su :persona^, ;4era.i SQjr 0 0 pnilo escudarse con tina jproviden-
chps, ó en cumplimienlo do un deber, ó cia administraliva. aunque el clespojanle 
en el ejercicio J^ l imo. ' i l e i su derecho^ se halle subrogado en el l istado; y por 
autoridad, QQCÍO O c a r^O: . H . u'timo, á que no se trata ô e, b a m g ñ 

Considerando que por lo . «tpafftt) ,en da.de danos, ia cual correspondería á la 
eMB.tispédiente Mni ihis i rac ion: 

i w.to&n**lmuvtíM Que int is l iendoensu requer¡m¡en(o'e| 
Gobernador, do acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente confucto; 

Vista la lleal orden de 19 de set iem
bre y la instrucción de 10 de.oclubre de 
1,845, que. previenen que ningún camino 
ni,obra pública en curso de ejecución so 
detenga ni paralice por las oposiciones 
que.;bajo cualquier forma puedan inten
tar -c con motivo de los.daños y. perjuicios 

ocasio-

es tracción. 
acarreo y depósito de materiales y otras 
servidumbres á que están necesariamen
te sujetas, bajo la debida indemnización, 
las propiedades contiguas á las obras, 
públicas. 

Vistos los artículos 17 al 27 de reglar 
mentó do 27 de julio d e Í 8 5 3 , q u e d e l e r -
mioíin las reglas que han de observarse 
en la ocupación temporal de las fincas y 
aprovecoamiento de materiales necesa
rios para la conslrucion de las obras pú
blicas, y ent re ellas que cuando se perju-

ftérá's^Mrénté que lasUsiónésteVés írae' 
el serenó causó al'qué''le-'liátiláí ?Wvéobtt^ 
decide 1 y.goljieado1. d ie ron eá legltimárde^ 
fensa de sn persona amenazada , y de re
sultas dedal resistencia que: Jos"-sujetos 
que jirooiovieron el escandaIu opoman á' 
¡asJfltjmaQjoues del empleadoqivi..trata
ba, ̂ e-evilarlo.; por , « M ^ , r a n z o n e s debp: 
estimársele,exento, de.' responsabilidad;! 
crimipuq): 

de l Consejo de'Eslátió; 
Vengo en confirmarla negativa delGo^i 

bernador: 
Dodo en Palacio áveint is ie te de febre

ro de mil ochocientos sesenta y ciuco. 
—-Kslá rubricado<dc la Real manuj^riKI 
Presidente del Consejo de ministios,¡r)g n . 
mon María Narvacz. { { ¡ Y 6 ' Q 

Ln el espediente y autos do.oompele.n- i 
cia suscitada entre el Gobernador de la 
)foV^óía'dé.'MSIága Jy é l ' i ú e / d e pr ime
ra instancia de Auiequcra;"rfe tds cu^alé'i 
resulta: ' •ÜDIJRI 

p u e d e n Gerónimo Morenb'Riiiz Dá- dique, á los .interesados, procede recla-
valoi, /marqués de^ Vado y vecino! de mar porla .vía gubernativa bastada deci-
Aplequerá., presento en el iqz«axlaíde i ; sion del Gobierno» y.contra esta entablar 
e s l ac iudadun interdicto c o n t r a d o n J u p U corríespondiente demanda por la vía 
Jaiuiinet, de nación francos, y c e n t r a l ^ ,, conlenoioso-admínm^aij^a!:..^!! *»ui> .olew 
de.las.obras de empalme del ferro-car- . , Visto,ul art . 83 de.la ley de de s e - i 
ril de Anlepiera con la línea de Córdo- tiembre de 1865. queei mro . t)."a'ri-

; , á Málaga 'Bor , naBérVent |ao | í ' , en e 
Que eníonces-el sereno volvió á repe- ¡ cortijo d¿ Mancha, propio del demandan-

lírles su intimación, á loque los tres su- 1 

jbfos autores del escándalo desobedecie-
rpni no solo de palabra con espresfones 
^decorosas , sino también de obra; pues 
uno de ellos dio un guipo en el pucho al 
sereno; que indédabiemente < íiubier» s i 
do secundado por sos companeros á no 

uye ár-losr¡Consejos provinciales el cpno-
miaolo de lascueslioneá¡relaliTas al r* 

le. y sacado> ca^éajár-elb a l | )ar<eqüeUh >- 'f 'sb Cciuiienlo de los danos y perjuicios 
da con el noGuadalhorce-, formamloho- ofcasiooados por lasobras públicas: > 
vos y produciendoal teraclobesenelcáa- ' ' I Visto el arj,, CO detreglamento de la 
c e , qoepodnan perjudicaráM cortijo;: id o W a fecha, según el cual el 4uezóTr ¡ -

Que sustanciado el irterdiototsin a u - bbnal requerido de..mbibiq¡on proveerá 
d encía del despojante.-.recayó auto.de e auto moRvado, declarándose cotnpe-

ístitucioo, el cual fue apelado; y desis- ' téSite ó incompetente después de citadas 

http://coaipelen.lc.en
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flalamieolo 
ttonIo de competencia. 

Considerando: 
Que el hech#flue molí va el i n-

lordiclo lía tenido l u ^ r para lacjecnúim 
«le una ob ra pública, la cual no pudo 
suspenderse ni paralizarse bajo nin-un 
prcleslo sin coriti MFftáir á io dispuesto 
en la Real orden citada j e 19 de se-

2 . ° Que el perjudicado por laes l rac -
cion de materiales para la obra, ó por la 
ocupación temporal de parle de su Gnca 
con el mismo objeto, pudo presentar su 
reclamación ante las Autoridades, admi
nistrativas, á cuyo cuidado está lodo lo 
relativo á las obras públicas como asun
to de interés general; 

contenidos, no tendrá lugar á reclama
ción a lguna el contratista, siempre que 

j isceda el gasto de obras de la cant i -
^ d e flJgOrs.. . 

J\A 4a6g»El pago de la cantidad en 
q-ue defiimivamente quede el remate se 
hará por ¡élJiepositariodel Ayuntamien
to en #sta forja i: la tercera parle cuando 
el Anjuiteotó y la comisión eonsidereo 
mediada la obra: olra tercera.p;irlecuan-

iOf ln iAnjg j^ lyn i s ion considere hechas 

o ó / J y f A 
ministuiio figeal, con s e - " Vistas~1asRe*alesórdenes de 22 de tío-

de dia para la vista del a r - viembre de 1856 y 20 de julio de 1859 
que confían á los Gobernadores el c 
do de la observancia de los reglanjfljpfc 
relativos A la cn/iservaciniV^fe-las o t ras , 
policía, distribución de afifcs<»tarie
gos, molinos y otros artej#fito$i 

Vista la ll< il orden de & d i «flavo de 
18"»!). que protoib". la adiffitóen <k ípter-
dibtos que c¿»tfaríen p rov i t oc iu í admfr-
nislraü-ira* tcgílunainenlc-adopiadas: 

Considerando: ¿-' 
i.° One en e¡ c;)tp At la presente ] jas^guaLro quintas partes; y lo restante 

competencia aparece constituido a r a v w ^ ^ T d a r s e por terminada dicha obra por 
del querellante en el interdicto, un dere - el Arquitecto, á su satisfacción:» 
cho privado perpetuo para el aprovecha- Q u e empezadas las obras, -mediaron 
miento en los riegos de una huerta, de e f t s u ejecución ligeras desavenencias, 
las aguas derivadas por medio de la pro- c , c o n l r a l i s l a t r a l ó ( l e s u s l i l u i r 

sa colocada en el arroyo Zurita, cuyo i 1 , , „ , , . 

el Consejo de Estado en pleno, tes ejecutorias de los tribunales: P i e ? r a m a r , n o 1 át¡ Portugal , dismmuyen-
Vengo en dec id i res la competencia á 2.° Que en tal concepto no puede do los gruesos: las que terminaron por 

favor de la Administración, y lo acor- ser ap l i c^eaJac i | endo del Ayuntamien- I mutuo acomodamiento de las parles, íir-
dado. t o d e Bwtial, contrariado pur'el inlerdior • mando con el Arquitecto una nota de 

Dado en Palacio á 28 de febrero do to. lo d í a n o s l o en la Real orden de 8 compensaciones en equivalencia del me-
1865 . ^ E s t f rubricado de la ftealniano. de mayo de j ' 859 , porque no refiriendo- ' ñ o r grueso concedido al zócalo del ediíi-
—El Presidentedel Consejode Ministros, se á aclo alburio de poliéla ni disl'ribu-1 c i o ; y habiendo solicitado del Ayun ta -
Ramon María Narvaez. x ión de aguas públicas, conludió con es- l m i e n l 0 e l empresario de l as obras que 

J a s a 8 y » f i a b a n en el dominio par- ¡ s e , e a b o n a s e

 K

s e m a n a l m e n t e la cantidad 

- * m Pl m m y untos de compe- ' ± 5 ? * ? fS^S^St 
tenelaWscí ada entre el Gobernador de c ¡ j p d ' e a l r i l M J C \ o n o s le-i t irnis: S a s t o s 6 b u c n * S u c n r a ^ 1 primer plazo, 
5e$oW y%ct Juez, de .pritfattfo- w t i t í c l a < :%%¿m$nú»W con'lo conso lado por P ° r haber consumido eJ metálico que le
le Santa Mana de Nieva, de los cuales ¿íCops.'jo de Ivsfadoen pleno," nía disponible. fuédenega.daIairisUnp|a: 

r C S ( ? ; , r t r t ^ . n . ; , . ^ ^ . j Ü ^ o W / ' l e s t ac^mpc lenc i a r f l # ü e continuando en la construcción 
,y ^a en 10 4e, e n r o d é 185o, , | ) id^^e l 
contratista á la indicada Municipalidad 
que se le pagase el primer plazo por te
ner m e d i a d a la o b r a , ó informándolo así 

-el < Arquitecto don Francisco Morales 
I |!<flemandez, se acordó en 21 de febrero 

Que don .. 
. e ep íodcprop 
nominado n 

¡«ifly'ácud 
Interdicto de recobrar con l i . 
miento de este pueblo, porqué hallándose 
el querellante eu.lá quieta y p¡icíficí|)o-
sesion del derecho á rogaría huerta de 
su propiedad, sita en el mismo coto, con 
las aguas que. tomaba por medio d e una 
nresa del arroyo tilul.ado Genuílagorda ' >' ! a ^onslilucaon de¡la Mornaquía espa-

CONSEJO J)% 

. . f t o ^ J s a i * ! 11, pur la gracia de D tíos 

y Zurita, habia mandado el A vunlamíet)-
tb sé 'destruyera la presa v dedicarap 

l a s í g u a s ' á b t r o fin. infringiendo de es'la 
manera el derecho del prqpi.eíario cons-

más en su favqr dos ejécoto'r'ia's,ganada 
\i tfftima en 11 de julio de í8B7 etr'juU 
ció diVÍI ordinario contra él mismo Avon 

siguiente verificar el pago, como tuvo 

1' efecto-
i i m ^ diciembre del mis.no año r^-
.clamo el pago del segundo, tfazo, por 

iel mierbllado, y recaído aüio 
rcsriÍuU)rió, ,pé :j éequerido(d Juez dé' in-
hihicioh Jritír' ,j)wte ,acJ , ,6ü^eWShdor de ja 
provincia, invocando fas disposiciones 
que atribuyen íi las Autoridades adminis
trativas ni conoeirniento de todas las 
cuestiones de distribución y aprovecha
miento dfe las aguas v obras hechas en 
et'clrn'ce'y oHllS dtí ió^ mkjv\ ¡ío dis
puesto en la fteul orden (lé" ,8.de mayo 
de \ 830* 

Que el Juez sostuvo sn jurisdicción 
fundándose ejiMféféf JBterdlcio"serefé^' 
r i aa l amparodtr ia posesión én lasagtfas 
pi-opias de mi^drtiGÚláV;dísirá^ásM áfr 
su deslino por un acuerdo indebido de 
la-ühnflcipa-lWad:" 

- ^ á e insistiendo el Gobernailor en ¿u 
requerimiento, i exultó el pvesenieconflic^ 
to, qeesetoasosia&ciadu porsus Irémilest 

Visto el ar t . 6 . a de lRea l deoreto de 2» 
deitbril de t860, qne declara qué los 
concesiones de agua* públicas' para rie-

f;eshechasindivicJue4l ócoleciivnmer.ic a 
os prbplelarios de lasl ierras que las han 

de utilizar serán a perpetuidad: 
Vislb el árf.i 29vlél mismo Real d e 

creto, que pone'á cargo de la Adtnihis* 
tracion la pK)liciá délas aguas, asi publi
cas cómo privadas! 

Visto él ar í . 80. párrafo segundo de . 
la ley rl« Ayonthrviienlosde 8 <le<í¡*ero'f 
d e ^ i 8 4 5 ^ u e enearga a estas corpíwrku 
ciones arreglar por medio de acuerdos 
e l ; Ijisfroiede les pas tos ,aguas f emaé 
a|irov«u ha míenlos comunes en donde no 
havann régimen especial autorizadooo»-
petentemeiile: 

fíala he iea . d»<tes! Kspañas. Al Gober- , 
nndor y Consejo-provincial de Badajoz, ! WtMW t e r m , | j á d W l ! ^ cuat ro quintas 
t u * cualesquiera otras Autoridades • y * P a r t c * «c las obras; y p a r a d a buicer-
perHonas a ^ l i e n e í toca su ebservancia ^ por el referido A i ^ i t e c t o . s í d i p u t o 
y cu.n'rJlirhíento, líabed: qué he venido e l en aesioh.de 27 del propio r^s, 
en' dec re t a r lo siguiente: I aunque no Hegó a realizarse con puntúa-

«En ft\ pleito que ante el Consejo de l i=ad; habiéndose satisfecho en aquel 
felado pende e n ' g r a d o de apelación, mes^l ' iOOO rs . solKmen te, y el resto 
¿¿tro pa r t e s /de la .una dpu AntonioBra, tíSn,^:^s' terminando el 
zos'i coptratisla de las ; obras para la Bf_^* fil^ ( l e l 8 ; , ; ) - por cuyo mo¿iY* 
c ^ S o n de las c t ? s l n i c i p a l e 3 de pufió el contratista en marzo d e 18*4 
Badajoz y o n s u «ombre el Doctor don el Ayuntamiento |p j ;agase,el 

María Coronado, apelante; v de P l e , l ° d e l sQgMníW/plá«o y -le 
la o t r a m \ Plséal en represeatacion del \ indemnizase de los perjuicios que le oca-
Ayuntarh ieMé^e 'aqúei la ca i>Uá! j '&bé^s ionaba : 
lado v tdmbtén npelantci sY,bre revoca- I ^ ^° ™^ o ra ten te^cenUnuoidbn 
d ó f t : í é % » é h c ? a ' d e i Consejo provin- l i ^ t e n i » ; Brazos e j e c ú t a t e - l a s obras, 
c i a l de , l a misma, capital, que condenó ^apareciendo qué ArtisMnc.a del mismo, 
aJ cikuU, A y u n a n ) ! uto al pago de, a l - X ^ « del Ayuntánuento, j l d é 
g u n a l í a n u L e s ppr responsabilidades I a ^ U ^ ^ ^ W ^ I 
prepedantes del conlr^opdanlfts i n ¿ e a 

eebrJf-' «b p/nq>'q, valió rdfíl 

d a s obras, absolviéndole en los demás 
es lre inos sobre que filó demandado. 
j -oVteto}; 

Visto el e speden te gubernat ivo, del 
cuál 1 resulta: 

Que previos los requisitos que la ley 

Freviene,, fué subastada por el Ayunta-
^f i f f ' iWlr^íHi 0 7 ' l a construeeion d<*. 

B i U | X } ^ . ,Cons is t í a los , .habióndo^e 
adjudicado esté servicio en el reflaalo 
veiáftcadaiel¡:diai/27 (?^e Düvie^mbre efe 

í |851«»Cé»f/VOT d o 1 i • s p r < • sa d«i id m A UlOrt 
1 ¿io Brazos por la suma de 2Q8 .789 rs:v', 

Jei'flub'seeétor^o por el miso d la cor
respondiente escritura de fianza, reca
yendo la aprobación del espediente por 
lleal orden de 20 de marzo de 1852 : 

Que ente las condiciones estipuladas 
en'el contrato, decia la ' .0: 

.<EQ el caso de haberse ondtid.o en 
los artículos anleriures a lguna ó aljuiiiii* 
d e las pactes que debieren oomponerjpl. 
de I a lie íian e scrupuloso y cúmplelo bÁQ 
cieudo^ideñbcUMMo di ohjetb do sus 

qr. 9üi |i 

prbbii h IVipulacioh proy^ci 'ál . _ 
de, dicjcrnbre de 1 8 ^ 5 , .fué satisfaciyn 
d ^ e al contratista seaianalmentc el im
ponte de los jornales de los operarios 
que trabajaban e p la^ obras por cuenta 
del te rcer plazo: 

Que en setiembre de 4 8 5 6 , acordó ol 
propio Ayuntamiento-suspender^ pago 
semanal que se venia haciendo, y esto 
fdécausa de que se paralizasen lasóbras, 
y (le que el conlralisla acudiese ti (a 
misma Municipalidad en solicitud de q'ne 
se alzara la.suspensión de pago acor 
dada: j 

Que 'pasada esta instancia á iníbrme 
de 4a* comisión -IU». obras del Ayuntaiqien-' 
lo, le evacué én «Iseñli to d e q u e lo que ' 
de estas fótálbá por ha.-er importaba, 
según presupuesto, 8t.íK)f) r s . ; y no 
teniendo que percibir el empresario por 
tal concepto más que .vS-.3'871 le resul
taba un défiát, por cuya razón, y si .per
juicio de l*lianza prestada, propuso que, 
se accediera á: la prctensivo del u*gQ 
mefeasuiíi»" siempre quon (el ¡coatratista. 
diese un iixdor responsable , cuya pro-
i on Í- f01^nr,qfno.^ ?.o». icq ohfi)»nu^v < 

duesta fué aprobada por el A y u n i a m , e 

to en sesión de 6 de octubre del refe r¡a' 
año 1856, acordando además q U e e n

 0 

- no aceptarse P°l¡áS^Sit , atisu 
diese á formar el p t e * i p U e s • 

del resto de la oliva, á Tm d e s e a r l o ; 
subía la por cuenta (íste, y q u e . p a r a 

evitarle perjuicios fersé « ^ i i e e ^ n a ( j 
[j c! Ar..juitcetod<>nFraiiri>ce1llg n|| * 

Que enterado del precedente aeueríi0 

don Antonio Brazos, contestó q u e Q o 

podia ofrecer la fianza propuesta; 
que el resto de la obra lo creia garau. 
tido con lo que le faltaba cobrar del ú l 
limo plazo y con el valor de la lianza 
que tenia dada, apar te de la estimación 
de perjuicios y mayores obras que de-
bian a"tjwiárs©te* por lo -que iosiv'i^ ^ 
que se le facilitase el pago, semanal q U e 

tenia pedido: 
Que habiendo dispuesto en su vista 

la Municipalidad que se llevase á efec
to su anterior acuerdo, y pracli< ida en 
su virtud la tasaeioo indicada par el 
perito don Domingo Martínez, e? imóel 
resto de la obra hasta la conclusión del 
edificio en 7 5 . 8 0 5 r s . , lo que se puso 
en cbnocimieiito-del contratista, \sí co
mo que el Ayuntamiento babia acorda
do rescindir el contrato, sacan lo las 
obras á pública, subasta, pero (leván
dolo antes al Gobernador de la provin
cia para su superior aprobación: 

Que en su consecuencia decretó esta 
Autoridad en 5 de mayo de 1 8 5 7 , con
formándose con lo informodoporel Con
sejo provincial: primero, que et Ayun
tamiento concediese por equidad y por 
última vez al contratista Brazos el tér
mino preciso de diezdias para que den
tro de él continuase las obras conforme 
4 contrata:y¡plieaq.4e.cpndicfppes,. pero 
sin derecho á subvenc ión;ni^deúo |a$ 
eeguedo, • que>«i den t ron tk i indioido 
pla/.o no hubiesé> empezado Brazos las 
obras, ó ai entes manifestase "quo no 
podia; ó no qúéria haceras, el AydnttfP 
miento quedaba en aptitud de abrir d^-
de lu'e^ó nueva subas ta pública bajólos 
mismos presupuestos y condiciones an
teriores para lo que xcslaj^jfój/í. obra; 
y tercero, que sin perjuicio de t.o»lo esto, 
el Ayuntamiento.- insiriera espcilicntc 
eoje^iqo^^oyei^Or^ííjfttoaeieíies <le 
don AJitonib JBraacbS/í.!be,aere(Uta»'ü y 
liquidaran los perjuieib^t' g a s ü » ĵiae 
deeia se le hablan euHádóupor'lalta de 
pá¿o '<<el '&günd^ !̂áW} ¿8i %omó lodo 
lo que justificase haber ejecutado, de
bidamente. autori/.ado, en !.r.»bra fuWa 
ííj contrata, y se reconociera ser útil V 

conveniente a i a ip.sma: 
Que consiguicnle á.)a resolución que 

'precede,,insistid Bi^ze.s¡^nte.i.el Ayun-
Itamieuto-eu quc-auhiei^áudole fondos en 
la forma:que se estimase, • rarminaria U 
obra; por cuya razón, 'y por« haber tras-
cmTidO él pla/.o señalado sin h&berse 
¡hecho nada en ella, acordó la Munici
palidad la ins t r fc¡on ' , ' dc los rCfer'ulos 
espedientes., resultando del relativo ala 
subasta para lo que.Fallaba del eiüluaO-
h u f i ^ y o c i a ^ es ta , {^5:0.00 ^abiondose 
|)5es^tado,lieitadore!sv(íÍR4>U3o el Ayua-
tamianlo. que: cotílinuasen j a a obras po f 

administración-, rrfterariaiéqdcu>s el ca-

Í
résadb contrat ista; c u y o acuerdo W 
pi'fifca^o por el Goberneddr ^ -provi-
cncia de H do junio del c i tad ' afio 

del o s H I c n . c . ¡n.truldp v e t ó -
vamentc al esceso de obras que se nu 
1 ier^ eje/julado ademas de las. contraía' 

,1 a s , aparece q u e <eli¡ maestro ^ i ¡ P b r f l S 

idjoq. J)omingo Martiue* lai^eatanó & 
a . 4 i 4 i r b J ; y e t i e t q v e mpreueieiále» 

I» siben ioq f.fwjftrimo'» 9?»9ii;qr. oa 
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^riuicios alegados por el contratista,' 
P ^ e n t ó « t o una cdeuta, én la que 
^ r t t t o por ' b a S e e l c o s t o d e , a o b r a 

1 loigaVos de s u r r e c c i ó n facuUati-
^"y la cantidad por que se le adjudicó 
^ r e m a t e , rebajando de la primera los 

*8 4 7 ^ r s P o r tíSCCS0 J e o n r a s » r e s u l -
* b a que, según según sus cálculos, 
habia sido perjudicado en 2 7 0 . 5 0 6 r s . , 
uva liquidación reformó después que 

°l "edificio quedó terminado;.y haciendo 
Mérito en la nueva de 6 9 . 0 0 7 por los 
¡¡editor de los créditos tornados, según 
flecia. para alencioocs de las obras con
tratadas^ sacaba un líquido de perjui
cios de. 281? 5 i 3 r s . : , 

Que girando la cuenta de diferente 
la comisión de obras públicas del 

. ayuntamiento, sentaba como caril ida-
en favor del contratista el importe 

gu remate y el de \Á? obras ejecuta
os fuera de contrata; y haciéndole car
go del dinero rocibido del Ayuntamien
to para todas estas atenciones, coa m a s 
joque la Municipalidad gastó en la con
clusión del iediücio» deducía haberse 
anticipado por esta 7 0 8 1 rs . de que 
e r a . deudor el referido contratista; por 
lo que fúede opinión que sé'evítase á 
don Antonio Brazos á u n a ¡liquidación 
mutua de las cantidades que hubiese 
recibido y se hábian pagado con su in
tervención: y aunque así lo acordó el 
Ayuntamiento, como Brazos hubiese 
presentado nuevo escrito reproduciendo 
su cuenta y petición anterior, dispuso 
el Cuerpo municipal remitir tod» al 
Gobernador para que resolviera lo pro
cedente: 

Que «l 'Gobernador en su vista acor
dó en providencia de 18 de marzo de 
4861 que feo procediese á nueva t a sa 
ción de las obras hechas por el con t ra 
tista, por dos peritos nombrados por e s 
te y por el Ayuntamiento, y tercero, en 
caso de fcéorfiía, y que el Ayurí ta-
mienlo pagase al contratista el valor de 
las obras, según tasación, mas los r é 
ditos al tipo corriente de las cantidades 
que se le adeudasen por el respectivo 
tiempo que tardaron en satisfacérsele, 
y que la cantidad total que resultase de 
deuda se consignase en el presupuesto 
adicional de aquel año , previa la docu
mentación y liquidación que en el m i s 
mo acuerdo se prevenía: 

Uue t rasladado el precedente decreto 
al Ayuntamiento y contratista, p1d!# 
este que la tasación (pie en él se refería 
sé hiciese por él integro costo del edifi
cio, y que la liquidación de réditos com
prendiera los que habia tenido que pa
gar en los prestamos á que le obligó la 
falla del Ayuntamiento, reproduciendo 
por lo tanto su citada última liquida
ron; y Ja espresada-Municipalidad ma
nifestó ser cierto que habia faltado al. 
PJgo del segundo plazo, y aunque en 
eI'o no hubiera tenido la culpa, porque 
fe faltaron los arbitrios con que conta-
0a» opinaba que se abonase al Contra
c t a el interés del 12 por 100 de la 
entidad que dejara de percibir: (me 
jambien era cierto haberse suspendido 
l n < < obras, sin duda por falta, de este 
P a8o: que la tasación indicada de las 
°oras hechas de más , fué practicada 
P°p peritos de reciproco nombramiento, 
y consentido su abono por las*parte*} y 
P° r último, que por razón de perjuicios 
ocasionados por la falta de pago del sé-
guada phira, podrja por « f t á t a r a b o * 
Q a r s e al contratista los que acreditase 
P° r la subida de materiales y jornales 
e ° 'a conclusión del edificio, y esto solo 
D O r la quinta parte de la obra, teda vez 

que las otras cuatro quintas fueron he 
chas antes de la suspensión lie pagos: 

Que con presencia de todos estos da
tos, y previo informe del Consejo pro
vincial de Badajoz, dictó providencia el 
Gobernador en 2 8 de-diciembre de 1 8 6 1 , 
por la que, considerando que resultaban 
hechos en el espediente qué daban lugar 
á las reclamaciones de danos y perjui
cios solicitados por don Antonio Brazos, 
y qne para la liquidación de las can t i 
dades que pudieran representar aque
llos, asi como para la avenencia de las 
partes no exist ían medios hábi les en la 
via gubernat iva , toda vez que si se q u e 
rían conciliar ambos estremos era i n 
dispensable una prueba amplia sobre 
multitud de hechos en u > juicio contra
dictorio con todas la* garantías y for
mas legales; declaró terminado el espe
diente, reservando á cada una de las 
jpártes el derecho de ejercitar sus accio
nes donde vieren convenirles. 

Vista la demanda presentada en su 
virtud por don Antonio Brafltfs eri 44*te 
marzo de 18ü2 ante el espresado Con
cejo provincial, con !a'pretensión det jue 
se condenase al Ayuntamiento dcfóida-
joz a) pago de 5 7 3 . 9 7 2 rs. por réíriter 
í^ro de las mayores sumas invertidas én 
la construcción de sus casas consisto
riales sobre las del presupuesto y rema
te , y por las pérdidas ó daños é ' i n t e 
reses que habían motivado la falta de 
cumplimiento de las condiciones r egu 
ladoras del contrato; formando para ello 
una c íenta en que rectificando las a n 
teriormente presentadas en la via g u -
berhativa pone a su favor, además de 
los 6 9 . 0 9 7 rs . por réditos de prés ta
mos ya satisfechos por el demandante ^ 
1 2 . 4 5 8 por un lado cumo réditos de 
préstamos pendientes, y 8 0 . 0 0 0 por 
otro ilo costas ocasionadas en las dili
gencias judiciales á instancia de «u* 
acreedores, y pago-que se le debe por 
sus trabajos al frente de la obra en los 
ocho años de su duración» de que r e 
sulta el líquido de la cantidad pedida: 

Vista la contestación de don Pedro 
de la Mera, en nombre del citado Ayun
tamiento, én que solicitó que se absol • 
viera libremente á esta Corporación, 
imponiendo al demandante perpetuo si
lencio, y "condenándole a l pago de gas
tos y costas del juicio; alegando, como 
uno de los fundamentos de su contesta», 
cion, ^ue durante Jas obras habia cons
truido don Antonio Brazos unos hornos 
de cal y ladrillo con casas contiguas y 
pozo prjr valor de 8 0 . 0 0 0 r s . , y eii ése 
mismo tiempo hizo además en su propia 
casa Obras de consideración, y tomó eu 
arriendo unos molinos, planteando en 
ellos máquinas para aserrar piedra em- . 
pleapdo en estos objetos los préstamos; 
á q«c aquel se refería: 

Vistos los escritos de Réplica y d u 
plica, en los que las partes reproduje
ron sus fesp 'c t ivas pretensiones, mani
festándose además por el demandante , 
respecto á los hornos con casetas con li
g i a s , arrendamiento de molinos y obras , 
en su propia casa, que no se invirtieron 
las sumas que deeía el Ayuntamiento, 
y que la obra de la casa la costeó con' 
la dote de su mujer: 

Vistas las pruebas practicadas de 
una y otra par te , en las que resulta 
principalmente que los precios-de m a 
teriales d e obra y jornales de a Iban i le
na esporimentaron subida desde 4 8 5 5 : 

Vista la sentencia dictada por el Conse
j a provincial de Badajoz eft 4|de agosto, 
de 1 8 6 2 , en que se condenó al citado 
Ayuntamiento al pago de 47 0 ? 0 ¡ r ^ 

impprte de la tercera parlo del c q ^ e total 
á que ascendió la construcción de WúU¡<-
ma quinta parte del edificio, por raeon 
de la subida que desde 1855 en ade
lante tuvieron los materiales y jornales, 
en que se comprendía la reparación de 
los andamiós y deterioros que debió su
frir la obra en el tiempo de la suspen
sión, como asimismo el pago de 9 0 0 0 
reales, rédito legal de un 6 por 100 de 
las cantidades que el Ayuutaraiento no 
satisfizo puntualmente , al vencimiento 
del segundo plazo; a b s o l v i é n d o l e en los 
-domas: asiremos i que ¡ abrazaba la Ide-
manda , '9in hacer especial 'condenación 
de costas: 

Visto '-el feotírsftde apelación <rnter" 
puesto por el demandante én el día 8 
del citado agosto, que le fué admitido 
por auto del 9 , habiéndose adherido el 
14 el representante del Apuntamiento 
á la apelación interpuesta: 

Visto el escrito de mejora de apela*-
clon presentaUo en el Cbnsejo do Esta* 
do por el í)oclor don Garlos María Co* 
roñado, á nombre del referido don An-
otnio Brazos, con la pretensión de que 
se revoque el fallo inferior y se declare 
haber l u ^ a r á los abonos y por l a .can
tidad pretendida en la demanda: 

Visto el de contestación de mi F i s 
cal, en que mejorando a l mismo tiempo 
la apelación i que se adhirió el A y u n 
tamiento de Badajoz, pide en pr imer 
término que fee declare nulo lodo lo a c 
tuado en la vlá contenciosa por no h a 
ber providencia que resuelva e l c s p c -

diente, en la vía gubernat iva; y cuando 
esto no procediese, que se revoque la 
Sentencia apelada, y se declare que el 
Ayuntamiento nada debe á don Antonio 
Brazos por razan de aumento dd obras 
ni por daños y perjuioios: 

Visla la contestación del referido Bra
zos al espresado escrito de mejora, en 
que reproduce SÜ :anter ior pretcnsión: f 

Considerando, sobre el punto de n u 
lidad, que si bien el Gobernador no de
cidió acerca de las cuestiones concretas 
debatidas en el espediente, dando este 
por terminado impidió toda gestión a n 
te la Administración activ», y no quedó 
mas recurso á don Antonio Brazos qué 
el de la via contenciosa, haciéndose así 
procedente la intervención del Cüirsejo 
provincial: 

Considerando, en cuanto á las a p e 
laciones, que el Ayuntamiento falló á 
lo estipulado dejando de pagar la t e r 
cera parle del precio de contra ti e tun
do se dieron "ph? terminadas la* cuatro, 
quintas partes de fa Obra, siendo por lo 
mismo responsable de los intereses le
gítimos de la canlidad adeudada é i n 
debidamente retenida: 

Considerando que lo es igualmente, 
según el mismo contrato, del importe 
de las obras ejecutadas fuera de presu
puesto en lo que escedieron de 6 0 0 0 rs . 
fijados en la condición 4 0 : 

Considerando qué ejecutadas cuatro 
quintas partes de las obras por el con
tratista, y no habiendo estado en su 
c u l p la no ejecución de la última, debe 
serle abonado el importe de dichas cua
tro quintas par tes ; 

Considerando que abonados á don 
Antonio Brazos los inler&ses iégítimo!* 
del dinero que debió adquirir para s u 
plir la falta de pago del segundo plazo, 
no tiene derecho á reclamar los perjui
cios que súpo te habérsele inferido por 
la carencia de medios para continuar la 
obra, pues que según el contrato debió 
pon ta r con fondos para concluirla, su

puesto el tpago •corriente d e los doapja^ 
zos primeros, y atendiendo á que la 
falla de exact i tud en el Gegradao sec t tn -
pensa con el ' abono de intereses, que 
ha de ser, como queda dicho, de cargo 
del Ayuntamiento: 

Considerando que tampoco puede 
aspirar á que se tomé como punto de 
comparación, para calcular lo que el 
Ayuntamiento debe abonarle, el valor 
total del edificio después de eo;jcluido> 
pues que solo adquirió derecho por el 
contrato á la cantidad en que él mjsmo 
lámalo la Obra, v ho á lo que valiese 
después de l e r r n i n ^ : ' ^ ' 

'CónsideranóVquc la paralización , v 

las obras, y por último, el haberlas con
tinuado y concluido por Adminis t ra
ción* es imputable al Ayuntamiento por 
SU falta de cumpl imiento del contrato 
en ana {forte tan esencial comoe l ' pago 
en tiempo oportuno de los plazos ven
cidos, y por t in to dou Antonio Brazos 
no es responsan'e del mayor costo que 
tuvieron las hechas hasta su termina- ' 
C U ) " ; . •. , j inaiidot 

juonformandome con lo consultado por, 
k S i l a de lo 'ionlenciospdel Consejo de 
Estado,ien sesiona que asistieron don Do», 
mingo Ruiz de la Vega r Presiden te; don. 
Joaquín losé Casaas , don Manuel Que*i 
sada, don Juan AntoinVde Oftktete, doh 
Antonio Escudero, don Juan Chinchilla, 
don Anlero de Echan-i, (ton Jo<é de 
Sierra V Cárdenas, don Pedro Sabaü , 
don Francisco de C á r d e n a s ^ . ^ p n ' T o 
más IV tonillo, 

Vengo en resolver qqo nohá lugar á 
la nulidad del proeedinaieiilo contencio
so, y en declarar q u a e s o á r g o dól Apun
tamiento db Badajoz el pago de las cua
tro quintas partes de la cantidad delrfeW 
mate, como representación de las ' t&a^ ' 
trOquintas partes de las obras ' terminadas. ' 
por el contratista: que rs t i m b i r h e l , 
G por lOÓ'ife ínteres ó*el según ' (dpiázó , 
no salisfepho oportuname:ife desdo ja 
fecha de su vencimiento hasta quequedó 

•; totalmente realizado, y. el valor dcnlaa 
; obras ejecutadas fuera de presupuestopi 
Icón arreglo a la condiciíMa 4 0 ; sirviendo 
de data al mismo Ayuntamiento lo que 
por todos conceptos tenga satisfecho a l 1 

¡referido Contratista, con exclusión de lo 
que haya sido empleado en la compra 
de materiales y pago de jornale.s para la 
última quinta parle de la obra. En cuan-
•to la sentencia del Consejo provincial 
sea conforme con esta, se continua: 
ly en 4o que no, se revoca; 

Dado en Palacio A cinco de febrero 
»le mil ochocientos sesenta y cinco.—Ü§x 
tá rubricado dé la Real manó—El Prc^ 

Íidcntc del Consejóle Ministros, Ramón 
laria Narvacz. 

Publicación.—Leido y publicado el 
interior Real decreto por miel Secretario 
general del Consejo de Estado, hallen^ • 
lose celebrando audiencia pública la 
sala de k> Gontenciosov acordó que se 
inga con resolución final en la ins tan-
:ia y autos á que se refiere; (pié se una 
i los mismos, se notifique en forma & 
as partes y se inserte en la Óaceta. De 
¡ue . c e r t i f i c o . , . t . 

Madrid 2o de febrero de ( 8 0 5 . — P e , , , , 
{1ro de Madrazo. 

. (IKO / Mino/fin 
"ñ?l 

PROVIDENCIAS JUOICIALtu ¡1 

jaxgadtí de primera iostfcnchi >ddt <fc*trHo do 
Ptlacio. 

DOH Ricardo Chacón. .ltíé*1tó ,g*do d e n ; 
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pfímera instancia deí disirllo do Palacio 
de esta capital. 

Hago saber: One por los comisionados 
ejecutores nombrados por los acreedores 
de l,i testamentaría concursada de don 
Francisco Lozano, se. presentaron en la 
última jimia celebrada entre los mismos, 
con fecha 24 de marzo último, las propo
siciones de convenio que fueron aproba
das por unanimidad, v las cuales, con lo 
demás referente de l idia junta , á ío le -
ira dicen asi: 

Proposiciones. 
i ." Quedan terminadas todas las,cues-

tiónes pendientes, y á su virtud la viuda 
dona Carmen Mafíinez, por si y como 
madre , tutora y curadora de su menor 
hijo don Ellas Lozano y Martínez, se se
para 'dé su demanda de impugnación al 
reconocimifMiio de los créditos*de dona 
Sabina y doña Josefa Lozano y Armenia, 
del JixOniQ; señor Marqués de Villafran-
ra y del fondista de París, asi como de 
la relativa á su dote y aportación al ma
trimonio con don Francisco Lozano, se
parándose del propio modo la sindicatura 
de la reclamación contra dicha viuda 
sobre entrega de los bienes muebles de 
que era depositaría y de un reloj y una 
sortija, como también de la apelación 
pendiente en la Audiencia territorial, so
bre: el estremo de la sentencia 1 definitiva 
pronunciada:en la pieza de reconocimien
to del crédito por funeral, misas y. e n 
tierro de l don Francisco Lozano, en que 
se mandaba pagar desde luego :, sin pre* 
vía graduación y fuera del curso legal 
del juicio. 

2.* Todos los acreedores recibirán 
en un solo plazo el 67 por i 00 de sus 
respectivos créditos, rebajando, por con
siguiente, el 55 restante. ; i J ' ' 
- 3.* Todos los curiales ó interesados 

••n las costas tasadas y que se devenguen, 
percibirán únicamente otro 67. por 100 
de sus respectivas ouotas, haciendo igual 
rebaja del 55 restante, escepto la par.le 
</e la üacienda pública por el papel se-

í t ^ 1 1 6 h a b r * ^ P C r C Í b Í r S U Í m P ° r l e 

4 * Serán de cuenta de cada parte las; 
cristas ocasionadas á su instancia! y las 
comunes, que se clasificarán al efecto; de 
ca rg í de la testamentaria en la propo
sición hereditaria de cada partícipe. tis-
ceptiianse, sin e m b a r g o , M comunes de 
lapieza de impugnación de créditOj cuya 
mitad será á cargo de dona Sabina y do
ña Josefa Lozano. 

1 o . ' Una comisión nombrada por 
esta junta quedará encargarla, no solo, 
del cumplimiento de este convenio, pro
cediendo a la ven ta : en pública subasta 
de las casas de Córdoba que sean sufi
cientes á producir los fondos necesarios,, 
además de los existentes en la Caja ge 
neral de Depósitos, sino también dq la: 
liquidación, cuenta y partición d e la he
rencia que resulte.para los hijos del don 
Francisco Lozano, con sujeción á las le
yes y al testamento.del,padre comuo, en 
lo 'due no sea contrario á esto convenio. 

De este modo entienden los rofrascri-
tos'comisionados que reciben notorio é 
importante beneficio-todos los interesa
dos- en esta i testamenta. ía concursada^ 
con especialidad el menor don Elias Lo
zano y .Martínez, que perdería hasta la 
esperanza de herederar un solo real del 
caudal paterno si continuase el juicio de 
concurso. 

Madrid 15.de febrero de 1.865.—L. Ra
món Choclee.— Licenciado Valentín Be-
navenle y Caballero.—-L. Ignacio'Suáréz 
G a r c U . „ . , ~ — ^ , 

En dicha junta, y además de haber s i
do aprobadas por unanimidad las propo
siciones insertas, se pasó al nombramien
to de la comisión, eligiéndose por todos 
los interesados á los señores Licenciados 
don Ramón Crooke. don Valentín Bena-
vente y Caballero y don Ignacio Suarez 
García, á quienes «toban y conferian las 
facultades-consigna las en"las c inco pro

posiciones aprobadas, y además todas 
Itts1 que judicial rt estrajudicialmenle fue
ren necesarias para la representación de 
los acreedores" y herederos, otorgando y 
firmando documentos públicos y priva
dos, inclusas las escrituras de venta que 
puedan ocurrir, y practicar todas las di
ligencias que sean precisas para cumplir 
el convenio y dejar completamente ter
minado su cometido. 

Todo lo que se publica, con arreglo & 
looHíe dispone el ar t . 624 de la ley de 
Enjuiciamiento civil , por medio del"pre
sente, qué firmo en Madrid ó 19 do abril 
de :1865.—•Ricardo Chacón.—Por mari
dado de S. S.u Santiago Urdíales. 

— :>.C1-.(.M ••!< 1 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martin Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Congre
so^ (fe esta cap i t a l . s e hace saber: que 
e n s n Juzgado y por la Escribanía de nú
mero del infrascrito, se ha presentado 
don [Domingo Fernandez :Roda» de esta 
vecindad, solicitado espera de acreedo-
reSi y para tratar do ella se ha mandado 
convocar á junta general de los mismos, 
señalándose para, que tenga efecto el día 
23 de mayo próximo, y hora de las once 
de su -mañana, en la Audiencia del mis
mo Juzgado, que la tiene en el piso bajo 
dé la territorial; en su consecuencia se 
cita á los que lo sean para que asistan á 
dicha Jimia con el título de su crédito, 
bajo apercibimiento da not ser admitidos 
en ella los que no lo presenten. 

Madrid i!» de abril de 1865.—Ignacio 
P a l o m a r . - 1 2 0 7 . 

En virtud de. providencia del señor don 
Julián Martínez (Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Con-
¿reád de'esta corte, refrendada por el 
ICsoriba-no de número don Francisco Mor
cillo y León se cita, llama y emplaza por 
segunda y última vez á doña Angela SaUf 
cade .Alber l , cuyo domicilio se ignora, 
para (pie en el término de qujnce dias. 
contados desde la inserción de este anun
cio, se presente por si ó por medio de 
Procurador que legítimamente la repre
sente, á contestar ' la demanda que con
tra la misma se ha interpuesto por dona 
FéKsa González Líanos, sobre dominio 
de dos terceras parles decasa, sitas en la 
calle del Soldado números 5 y 5 de la 
manzana 50'i, embargadas á la dofia An
gela en autos con don J taquín de la Gám>, 
dará, dmi Gervasio Solís, don Plácido, 
Andrade. v don Vicente Cedrón. 

Madrid 10 de abril de ,186o.—El Es
cribano actuarlo, Francisco Morcillo y 
L e o o . - ( l H - N . 5 . ° ) 

- i ' t l {,1 i/t^fiq '»IJLJÍLI>- 'i>b oíiMuqUit'»«/' 
'juzgado de pHmera instancia del partido de 
Lililí*. ^ a n Martiq.da Yaldeiglesias. 
Don Francisco de Paula Cifuentes, Aca

démico Profesor de la matritense de l e - . 
: gislacion y jurisprudencia y Juez de 
l "primera instancia . de esta villa y su 

partido, con categoría de término y en 
comisión. 
Hago saber: Que para pago de un cré

dito de 8000 reales á doña Cecilia Es t e 
pa, vecina de ¡Madrid, sus réditos y eos- , 
tas. se sacan á pública subástalos bienes 

Ímbargados al deudor don Dámaso Ba
ñera, vecino de Cadalso, y son los s i -
uientes: 

Cinco scslas partes de una casa con 
un corral contiguo, en la villa de Cadal
so. V su calle Real . señalada con el nú
mero 11 , proindi visas con la otra sesla 
parle de don José Peúa.lva. lindante toda 
ella con casa de Román Gallego, r e t a 
sadas dichas parles, en 17.200 rs. 

Una viña en jurisdicción de Cadalso y 
sitio de los Higuerales, con tres mil c e 
pas y algunas higueras; su cabida tres 
fanegas, sus linderos notorios, retasada 

i Otra- vina en dicho término y sitio de 
la Yogasicori *á 0 >cepasv variashigueras 

f o f r o s frutales, de caber ocho fanegas 
olivos y media, y sus linderos notorios, 
en 12.537. 

Los que quieran hacer postura que acu
dan á la Audiencia del Juzgado el día 
nueve de mayo próximo? horade las doce 

,de su ,'iiañana, que se admitirán las pro
posiciones que. se hicieren siendo arre
gladas á derecho. 

San Martin de Valdeiglesias 8 de abril 
de i 86o . — Francisco de Paula Cifuen
tes .—Por mandado de S. S., José Ho
mero v Albacete .—1203. 
8¡;l * I. f.i'.pw.iv», ra mr.q nw* 

-aup 
-ni A Y U N T A M I E N T O S , 

Alcaldía constitucional dé Los Hueros. 

No habiendo tenido efecto por. falla de 
l idiadores los remales de las especies de 
consumos celebrados los dias 7 y 16 del 
corriente, y rectificados los precios de las 
unidades para su espendicion, se ha serta-
lado para celebrar los segundos los dias 
¿ 3 y 3 0 ' d e l m e s de la fecha en el local 
de costumbre y horade diez á doce de sus 
mafia ñas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores. 

Los Hueros 19 de abril de 1865.—P. 
O. del señor Alcalde.—El Secretario, 
Vicente Malaguilla. 

-r'-'-^no*' > : v : . * ) b flor" I ' I K I W I £t 

Alcaldía constitucional do Cadalso. 
Con:1a autorización superior necesaria¡ 

se subastan eo esta villa el abasto y de 
rechos de consumos de las especies de vi? 
no, vinagre, aguardientes, aceite, jabón 
y carnes frescas y saladas, durante el 
aíio económico de 1865 al 66 . con la 
venta esclusiva al por menor; cuyos re
mates, tendrán lugar en sus casas Consis
toriales, desde las dieren adelante en los 
dias 50 del corneóle y 7 de mayo, bajo 
las' condiciones do instrucción. 
- Cadalso 20 de abril de 1865.—El Al
calde, José Sánchez. 
tod od;d» »l y? " ' p "r\v'\ i ,*rn<*b:••VIM; 

Alcaldía constitucional de Meco. 
Con autorización superior, se subastan 

en esta villa para el aflo económico de 
1865-';á .1866,; I09,.artículos de consumo 
con la esclusiva en la venta al pormenor, 
habiéndose señalado para los remales los 
dias 50 del corriente y 7 de maya próxi
mo, de una a dos de su Larde, en,la sala 
consistorial con sujeción alpliego de con
diciones que estara de manifiesto. 

Meco 2 0 de abril de 1865.—PedrV 
Sanz. a

 ( ! " 

Alcaldía constitucional d* í'lúmcra. 

Con autorización superior, se subasta 
en esta villa el arrendamiento de los de 
rechos de consumos, con ra esclusiva en 
la venta al pormenor, durante el atíp 
económico de 1865 á 1866, de los a r 
tículos aguardiente, carnés saladas, acei
te, jabón y vinagre, estando señalados^ 
para sus dos remates los dias 50 del p r e 
sente mes y 7 de mayo inmediata, de tres 
á cuatro de su turde, en la sala capitular, 
bajo las condiciones que se hallan doma», 
nilieslo en la Secretaría de este Ayun ta 
miento. 

Humera 18 dé abril de 1865.—El Al
calde, Félix Rubio. 

AUáldia constilurinnnl de" Colmenar Viejo. 

El Ayuntamienlo de esta villa, compe
tentemente autorizado, ha acordado a r 
rendar en pública subasta los derecho de 
consumos que produzcan las especies de 
caroe/s frescas de hebraj tocino fresco' 
y saiatjo, aceite y jabón, por lodo el año 
écouóaijco de 186o á 1366, separada
mente cada una., bajo el pliego d e ^ D Í T ¡ 
piones que se hallará de manifiesto en l a \ 
secretaría y en el acto desús dos remates,/ 
para 1 los'que1 están señalados los días 3J 

:2vlr. 6J8ÍJBllpK> 10 *!oq 
de abril corriente y 7 de mayo ni* 
á las doce de ellos, en la sala oan • í 3 ° ' 
ante, la municipalidad. 1 l l u l a r i 

Lo que «o anuncia al público | i a r „ 
do lrcitadores. , l a r ^ p . 

Colmenar Viejo 17 de abril de \%a>-
—Kl Alcalde Presidente, Manuel ; a r ( ¡ ¡ -
López.—Por su mandado, Jo*é M a r

a 

Saldías de Lujan. * 1 

I Alcaldía constitucional de Navas del R e y 

El Ayuntamiento dees la villa, aulorU 
zado competentemente, ha acordado sa
car á pública subasta con la esclusiva eu 
las ventas al pormenor el abasto dere. 
chos de consumos de las especies deler. 
minadas del ramo de vino, aguardiente, 
jabón, carnes v abacería para el ano p r ¿ 
simo económico de 1865 á 1866, y p a t a 

sus dos remales están señalados los,do. 
mingos 30 del actual, y 7 de ma^o.próxU 
mo, y hora de diez á doce de sus respec
tivas mañanas, en la casa consistorial de 
esta villa, bajo el pliego de condicionesqoe 
se hallará de manifiesto. . ' J 1 1 

Navas del Rey 18 dé abril de 1865. 
—El Alcalde, Celedonio1 Hernández. 

.^¿Icaldía constitucional da Canitlejas. 

Con la autorización competente; se sá. 
can á pública subasta y á la esclusiva al 
pormenor, las especies de vino, vinagre, 
aguardiente, tocino y embutidos de está 
yiila^ para el ano económico de.1865 á 
1866, estando señalados para sus rema
tes los dias 30 de abril y 7 de mayo pró
ximo, á las nueve dé sus maiianas res
pectivas, en la casa consistorial de la 
misma, bajo el pliego de condiciones 
que se bailará de manifiesto. 

Canil lejasSO de abril de 1 -65.—Kl 
A leal «le constitucional, Gregorio Cortés. 
—Por su mandado, Apolinar ftuiz délia-
larrela, Secretario interinó;. 

-^*>loq lír»-.d{i;n(L¿üiP''": I' 
i\'t p'toiii'^l y. ,oliioipiftinuvr'. lo i on f *M 

Alcaldía constitucional de.M-oraliarzal. 

El Ayuntamiento de esta villa de Mo-
ralzarzal. previamente autorizado, ha 
acordado subastar con la venta libre las 
especies de consumo para lodo eJ afto 
económico próximo de 1865 á 1806, se
ñalando para sus remates los domingos 
30 del corriente y 7 de mayo próximo, en 
la sala consistorial, de diez á doce desús 
mañanas, bajo el tipo y condiciones; ijue 
se hallan en el espediente de su referen
cia . MST.H'M «• ;tt pin 

. M o r a l zarzal 17 de abril de 1 8 6 5 . -
Presijdeiite- Agustín González. 

-El 

PARTE NO OFICIA 1, 

A N U N C I O S 

VICE-PRESIDENCIA 0E LA CORPORACIÓN I»K CA
PELLANES REALES UE SAN LORKV:0 DEL 
ESCORIAL. 

•rii)o:i oiip non >.ohlid*i« ^'-l invisiu» ™ 
Se.saca á pública subasta el arrenda

miento de la caza de los cuarteles de la 
Herrería, Romeral y Cerro-mach.'ta,ep 
un solo y único remale que se col..brara 
en la Contaduría de esle Real !(Íona8\eriO 
el viernes'5 del próxinK» mes de mayo,,á. 
las once de su mañana, bajo el pliígod* 

jcohdiclones que al efecto se halla ie ma
nifiesto en la espresada canladuría. 

San Lorenzo ál de abril de 1S65.-* 
Oíonisio González.—1208., 

E M T O R , D. JUAW Ajrrorno (ÍAHCIA. 

— - i r 
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